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Constancia secretarial: La Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia, en 
sentencia del 16 de diciembre de 2020, confirmó la sentencia proferida en primer grado por 
este despacho el 08 de noviembre de 2017 y no condenó en costas por esa instancia.  
 
El secretario del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia procede a elaborar la 
liquidación de costas ordenada dentro del presente proceso así: 
 
1. Primera instancia: 
 

Sin condena en costas.  
 
2. Segunda instancia:  
 

Sin condena en costas.  
 
 
Armenia, 21 de septiembre de 2017.  
 
 
 
SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Dec. 806 de 2020) 
Kenner Marín Eusse  
Secretario 
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ASUNTO  APROBACION LIQUIDACION DE COSTAS  

 
Estese a lo resuelto por el superior, en proveído del 16 de diciembre de 2020, que 
confirmó la sentencia proferida en primer grado por este despacho el 08 de noviembre 
de 2017. 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por secretaría, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 
APROBACIÓN.  
 
Una vez en firme el presente auto se ordena el archivo definitivo del expediente, previa 
anotación en el registro de actuaciones en Justicia XXI. 
 
Comuníquese esta determinación a los correos electrónicos registrados por los 
abogados (analuza41897@yahoo.com; lmquinterogo@gmail.com). 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin 
Juez 
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